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Honorable

DIPUTADO ALFREDO PACHECO OSORIA

Presidente de la Cámara de Diputados Congreso Nacional Santo Domingo

de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana
Sus Manos. -

Asunto: Depósito formal del PROYECTO DE LEY INTEGRAL ‘^DÉJALA IR” QUE CREA EL REGISTRO
UNIFICADO DE PERSONAS CON ANTECEDENTES DE VIOLENCIA DOMÉSTICA.

INTRAFAMILIAR Y DE GENERO REINCIDENTES (RUAVID-R) Y OTRAS MEDIDAS

RELACIONADAS. QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A LA LEY NÚM. 631-16.

Estimado Señor Presidente:

En ejercicio de mis facultades constitucionales y con el profundo sentido de responsabilidad histórica que nos convoca,

comparezco ante la alia representación de este honorable cuerpo legislativo para depositar formalmente el Proyecto de Ley
INTEGRAL ‘^DÉJALA ¡R”. OUECREA EL REGISTRO UNIFICADO DE PERSONAS CON ANTECEDENTES DE

VIOLENCIA DOMÉSTICA. INTRAFAMILIAR Y DE GENERO REINCIDENTES (RUAVID^RÍ Y OTRAS

MEDIDAS RELACIONADAS. QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A LA LEY NÚM. 63UI6.

Es preciso subrayar que esta pieza legislativa no constituye un esfuerzo aislado ni una simple adición al corpus normativo

vigente. Por el contrario, se inscribe como un componente fundamental y estratégicamente articulado de la Reforma
Integral “Déjala Ir^, una arquitectura jurídica de vanguardia concebida para ejecutar una transformación profunda en la

política criminal del Estado. La misión de dicha reforma es irreversible: transitar de un modelo meramente reactivo, que

se limita a contar las trágicas consecuencias de la inacción, a una estratega nacional predictiva yfundamentadaen la

evidencia científica cuyofin último es la erradicación de los feminicidios yfilicidios en la República Dominicana.

Para materializar esta visión transformadora, la presente iniciativa ataca de manera directa y especializada una de las causas

estructurales que perpetúan la violencia letal. Su aprobación es, por tanto, un paso indispensable para construir una

verdadera arquitectura de seguridad humana que se anticipe al iresgo, proteja la vida de manera efectiva y desmantele la

impunidad, superando así la respuesta fragmentada que. hasta hoy, ha demostrado ser trágicamente insuficiente.

En consecuencia, y agradeciendo de antemano la atención que este honorablehemiciclodispensaráa una iniciativade tan

alta prioridad nacional, reafirmo mi absoluta disposición para participar en los debates que se consideren pertinentes. El

objetivo es enriquecer esta propuesta y acelerar su aprobación, saldando con ello una deuda impostergable del Estado con

la sociedad dominicana.

Con la más alta consideración y el compromiso inquebrantable con el porvenirde la Repúblici nicana.

Atentamente, t }

o

CARMEN LIGIA BARCELÓ GONZÁLI®^
Diputada al Congreso Nacional
por la Provincia Hato Mayor

ifl
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Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana

1



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINCANA
LICDA. CARMEN LIGIA BARCELÓ GONZÁLEZ

Diputada Provincia Hato Mayor

PROYECTO DE LEY INTEGRAL DEJALA IR", QUE CREA EL REGISTRO

UNIFICADO DE PERSONAS CON ANTECEDENTES DE VIOLENCIA DOMÉSTICA,

INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO REINCIDENTES (RUAVID-R) Y OTRAS MEDIDAS

RELACIONADAS, QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A LA LEY NÚM. 631-16.

Considerando primero: Que la Constitución Dominicana consagra, que el Estado se fundamenta

en el respeto a la dignidad, la protección real y efectiva de los derechos fundamentales de las

personas, el derecho a la integridad personal y prohíbe todo tipo de violencia. Es un deber del

Estado garantizar la protección de la vida y la seguridad de sus ciudadanos, especialmente de

aquellos en situación de vulnerabilidad;

Considerando segundo: Que el país ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales

que comprometen al Estado a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y la

violencia intrafamiliar, a saber, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Para) y la Declaración Universal de los

Derechos Humanos;

Considerando tercero: Que la violencia doméstica, intrafamiliar y de género y el feminicidio

constituyen una grave violación a los derechos humanos y un obstáculo para el desarrollo social y

económico del país. Que no obstante los esfuerzos legislativos y la implementación de las políticas

públicas existentes, la reincidencia en estos crímenes sigue siendo un problema persistente que

requiere de herramientas más robustas para su prevención y control;

Considerando cuarto: Que la falta de un registro centralizado y accesible dificulta el seguimiento

de los agresores y la protección efectiva de las víctimas, por lo que, se hace urgente la creación de

mecanismo de control y prevención que se adapte a las necesidades que ameritan los

tiempos. Si bien existen registros generales de antecedentes penales como el Decreto Núm. 122-

07), no existe un registro especializado, unificado y con los fines preventivos y de gestión de riesgo

que propone el RUAVID-R;
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Considerando quinto: Que nuestro país ha desarrollado progresivamente un andamiaje jurídico

e institucional para combatir la violencia doméstica, intrafamiliar y de género. Este avance

comenzó con la Ley No. 24-97, que introdujo modificaciones al Código Penal y al Código de

Procedimiento Criminal, estableciendo un hito al tipificar la violencia intrafamiliar y creando un

marco sancionador y de protección para las víctimas. Este empeño ha sido robustecido por la Ley

Orgánica No. 74-25, que instituye el Código Penal dominicano, de! 3 de agosto de 2025. Esta

normativa tipifica explícitamente el feminicidio y otros actos de violencia contra la mujer que no

estaban previamente sancionados. La aprobación de la presente ley representa un avance

trascendental hacia un país más seguro y justo, donde la consigna "DÉJALA IR" se traduzca en

una realidad tangible de vida libre de violencia para todas y todos;

Considerando sexto: Que la presente ley busca establecer e implementar mecanismos

especializados para la prevención de la reincidencia en la violencia, a través de la creación del

Perfil Criminológico Nacional del Agresor, una herramienta que permitirá al Estadoy a la sociedad

comprender en profundidad las dinámicas de estas conductas para fortalecer las estrategias de

prevención e intervención. Asimismo, se crea la Constancia de Verificación de Antecedentes de

Violencia (COVAV), que servirá como un instrumento para que, en situaciones legalmente

delimitadas, las instituciones del Estado con facultades para ello, como el Ministerio Público, el

Ministerio de Interior y Policía y el Poder Judicial, puedan acceder a la información contenida en

el registro. La información también podrá ser utilizada en un proceso judicial, siempre a

requerimiento de la autoridad judicial competente, garantizando en todo momento la

confidencialidad, la dignidad de las personas y su uso exclusivo para los fines establecidos en esta

ley;

Considerando séptimo: Que la Ley No. 631-16 para el Control y Regulación de Armas,

Municiones y Materiales Relacionados, y otras normativas sectoriales, no contemplan de forma

explícita la prohibición de poseer o portar armas de fuego a personas con antecedentes de violencia

doméstica, intrafamiliar, de género o feminicidio. Esta omisión pone en iresgo la vida y la

seguridad de las víctimas, haciendo necesario introducir reformas legales que cierren este vacío y

refuercen la seguridad ciudadana. La creación de un Registro Unificado de Personas con

Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R), es

una herramienta fundamental para lograr este objetivo y proteger a las víctimas de la violencia.

Diputada: CARMEN LIGIA BARCELÓ GONZÁLEZ 3



Vista: La Constitución de la República Dominicana;

Vista: La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la

Mujer del 9 de junio de 1994 (Convención de Belém do Paré);

Vista: La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada el 10 de diciembre de

1948;

Vista: Ley No. 24-97 del 28 de enero de 1997, sobre Violencia Domestica, de Genero e

Intrafamiliar;

Vista: La Ley Orgánica No. 74-25, que instituye el Código Penal de la República Dominicana, del

3 de agosto de 2025;

Vista: La Ley No. 172-13 sobre Protección de Datos de Carácter Personal;

Vista: La Ley No.631-l6, del 2 de agosto de 2016, para el Control y Regulación de Armas,

Municiones y Materiales Relacionados;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados de la República Dominicana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY;

TITULO I:

OBJETO, AMBITO DE APLICACION Y ALCANCE,

PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES

Artículo L- Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto instituir un marco jurídico integral

y especializado para la prevención de la reincidencia en violencia doméstica, intrafamiliar, de

género y el feminicidio mediante la creación y operación del Registro Unificado de Personas con

Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R), y

otras medidas complementarias, con el fin de proteger a las victimas y prevenir la reincidencia de

los agresores. Este registro permitirá un seguimiento más efectivo y servirá de base para que las

decisiones judiciales y administrativas sean más efectivas. Se persigue, además, introducir

modificaciones a la Ley núm. 631-16, para restringir el acceso a armas de fuego a personas con

historial de violencia.

•v v> ■giwwniiimiiifcw
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación y alcance. Esta ley es de aplicación general y regirá para todas

las personas nacionales y extranjeras en el territorio nacional, que incurran en actos de violencia

doméstica, intrafamiliar y de género reincidente o feminicidio. El alcance de la presente ley se

extiende a los procedimientos judiciales y administrativos relacionados con la violencia, así como

a las entidades públicas y privadas que manejan información sobre estos casos.

Artículo 3.- Principios generales. La presente Ley tendrá como principios ios siguientes:

I. Protección Integral de la Víctima: Priorizar la seguridad, el bienestar físico y

psicoemocional, la dignidad y la reparación integral de las personas víctimas de violencia

doméstica, intrafamiliar y de género, adoptando todas las medidas necesarias para prevenir

su revictimización y protegiendo el acceso efectivo a la justicia, servicios de apoyo y

reparación del daño.

Prevención de la Violencia y la Reincidencia: Orientar las acciones del Estado hacia la

anticipación y reducción del riesgo de comisión de nuevos actos de violencia, mediante la

identificación de factores de riesgo y la intervención sobre los mismos, fomentando

programas de sensibilización, educación y cambio cultural que aborden las causas

estructurales de la violencia.

U.

III. Debido Proceso y Garantías Fundamentales: Asegurar el irrestricto respeto a los

derechos constitucionales de todas las personas, incluyendo el derecho a la defensa, la

presunción de inocencia hasta condena fírme, la protección de datos personales y el

derecho a la intimidad, en todas las etapas de aplicación de esta ley. Este principio no debe

quebrantar las medidas de protección y cautelares que son necesarias para la protección

integral de las víctimas.

IV. Presunción de inocencia y mínima intervención hasta sentencia firme: Cualquier

restricción de derechos (licencia de armas, incautaciones, revocaciones, inscripción

provisional en el RUAVID-R) debe partir de que la persona no ha perdido la presunción

de inocencia, hasta que haya sentencia fírme o resolución definitiva que la declare

responsable. La Inscripción provisional debe ser excepcional, con plazos cortos,

notificación, con posibilidad de impugnación, y debe eliminarse automáticamente si no

prospera la acusación.

con

«asMtoo
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V. Proporcionalidad y Necesidad de las Medidas: Garantizar que toda restricción o medida

de control impuesta sea estrictamente necesaria, idónea y proporcional al fm legítimo de

protección de la seguridad ciudadana y prevención de la violencia, fundamentándose en

una evaluación de iresgo objetiva y actualizada del caso específico u otros similares.

Confidencialidad y Uso Responsable de la Información: Establecer salvaguardas

rigurosas para la protección de los datos contenidos en el RUAVID-R, limitando su acceso

y uso a los fines taxativamente establecidos en esta ley y su reglamento, garantizando que

su manejo no ponga en iresgo la seguridad e integridad de las personas.

Coordinación y Corresponsabilidad Interinstitucional: Fomentar la actuación

articulada, eficiente y oportuna de todas las instituciones del Estado con competencia en la

prevención, investigación, sanción y erradicación de la violencia, creando mecanismos de

coordinación obligatorios y la asignación de responsabilidades claras para asegurar la

continuidad en la atención a las víctimas y la intervención con los agresores.

Enfoque de Género y Derechos Humanos: Integrar la perspectiva de género y el enfoque

basado en derechos humanos en la interpretación y aplicación de todas las disposiciones

de esta ley, examinando las desigualdades estructurales que están detrás de la violencia y

asegurando que las medidas sean culturalmente adecuadas y no discriminatorias.

Posibilidad de Rehabilitación y Reínserción: Contemplar, dentro del marco de

cumplimiento de las responsabilidades penales y de protección a las víctimas, vías para la

rehabilitación de los agresores a través de programas especializados, en donde su

participación sea considerada en una evaluación de riesgo de incurrir en reincidencia, con

el objetivo de promover un cambio de su comportamiento de forma sostenible.

VI.

VII.

VIH.

IX.

Artículo 4.- Definiciones. Para la correcta aplicación de la presente Ley, se definirán los siguientes

términos esenciales, sin perjuicio de los que puedan ser establecidos en el reglamento de

aplicación, tales como:

1. Feminicidio. Constituye feminicidio el hecho que cause la muerte de una mujer en razón

de ser mujer independientemente de la edad, relación de pareja, sin importar el lugar donde

ocurra. El feminicidio es la forma más extrema y letal de Violencia Doméstica,

Intrafamiliar y de Género.
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2. Víctima de violencia: Una víctima de violencia es cualquier persona que ha sufrido daño

físico, psicológico, sexual, económico o de cualquier otro tipo como resultado de un acto

violento.

3. Violencia de género. Constituye violencia de género cualquier acción o conducta, pública

o privada, que, mediante el empleo de fuerza física, o la violencia económica, patrimonial,

psicológica o verbal, o de la intimidación o persecución, cause daño o sufrimiento físico,

sexual o psicológico a una persona en razón de su sexo.

4, Violencia doméstica o intrafamilíar. Constituye violencia doméstica o intrafamiliar todo

patrón de conducta realizado por el padre, la madre, hijos o dependientes, el tutor, guardián,

cónyuge, exconyuge. conviviente, exconviviente, o por cualquier persona bajo cuya

autoridad, protección o cuidado se encuentre un miembro de la familia, caracterizado por

el reiterado empleo de fuerza física o violencia económica, patrimonial, violencia verbal,

psicológica o de intimidación o persecución, contra uno o varios miembros de la familia.

5. La violencia económica: Se refiere al uso de medios para controlar, restringir o manipular

los recursos económicos de la víctima, mediante amenazas, coerción o medidas que limiten

su acceso a bienes y servicio, tales como retención de salarios, distracción de bienes,

apropiación de propiedades o imposición de restricciones económicas para mantener una

posición de poder sobre la víctima.

6. La violencia por Intimidación o persecución: Se refiere al patrón de comportamientos

repetidos o amenazas dirigidas a generar miedo, angustia o ansiedad en la víctima, con el

ñn de coaccionarla o controlarla, a través del acoso constante, seguimiento, amenaza de

daño físico o emocional, o la difusión de información privada, con el propósito de someter

a la víctima a una presión psicológica constante.

7. La violencia patrimonial: Se refiere a cualquier acto que implique daño, destrucción o

sustracción de bienes materiales o propiedades de la víctima, con el fin de causarle

perjuicio económico o emocional.

8. La violencia verbal o psicológica: Se refiere a un patrón de actos repetidos que manipulen,

humillen, intimiden o controlen a la víctima, generando daño a su salud mental, o bienestar

emocional, incluyendo manipulación, amenazas de daño o aislamiento social.

.3 mm

Diputada: CARMEN LIGIA BARCELÓ GONZÁLEZ 7



9. Acoso. Incurrirá en acoso la persona que por cualquier medio sea por mensajes, llamadas,

presencia física o virtual, y de forma reiterada, persiga, hostigue o asedie a alguien de modo

que le altere el normal desarrollo de su vida cotidiana.

10. Agresión sexual. Constituye una agresión sexual toda acción sexual cometida con

violencia, constreñimiento, amenaza, sorpresa, engaño o por cualquier otro medio que

invalide o anule la voluntad de la persona.

11. Violación sexual. Constituye una violación todo acto de penetración sexual, de cualquier

naturaleza, que sea, o si se realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un

objeto cometido contra una persona mediante violencia, constreñimiento, amenaza,

sorpresa o por cualquier otro medio que invalide o anule la voluntad de la víctima o que no

permita que la misma manifieste su consentimiento.

12. Orden de protección. Constituyen órdenes de protección las obligaciones con carácter

provisional y cautelar que puede imponer la autoridad judicial competente para prevenir la

comisión o reiteración de infracciones contra una o varias personas.

13. Reincidencia. Habrá reincidencia cuando una persona condenada por sentencia

irrevocable de un tribunal nacional o extranjero cometa o incurra en una nueva infracción

muy grave o grave o incurra nueva vez en la misma infracción u otra de igual naturaleza.

14. Agresor: Es la persona que, por acción u omisión, comete uno o varios actos de violencia

contra otra persona. Esta violencia puede manifestarse de diversas formas tanto física,

verbal, psicológica, sexual o incluso digital.

15. Antecedentes: Los antecedentes se refieren al registro oficial de ios comportamientos y

eventos legales de una peleona, estos pueden ser positivos o negativos.

16. Registro Unifícado: Es un sistema centralizado que recopila y almacena información de

diversas bases de datos en una sola plataforma. Su objetivo principal es simplificar y

agilizar la gestión de datos y facilitar el acceso a la misma por parte de las entidades

autorizadas.

17. El COVAV: Es un documento oficial, expedido por el Ministerio Público o la Procuraduría

General de la República (PGR), que certifica la existencia o no de historial de una persona

en el Registro Único de Agresores de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género

Reincidentes (RUAVID-R).
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18. Evaluación de Riesgo: Proceso técnico y especializado para identificar y analizar los

factores que pueden aumentar la probabilidad de que un agresor cometa nuevos actos de

violencia. Se utiliza para tomar decisiones sobre la necesidad de medidas de protección y

la severidad de las sanciones, garantizando que sean proporcionales al nivel de amenaza.

TÍTULO II;

DEL REGISTRO UNIFICADO DE PERSONAS CON ANTECEDENTES DE VIOLENCIA

DOMÉSTICA, INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO REINCIDENTES (RUAVID-R) Y DEL

PERFIL CRIMINOLÓGICO NACIONAL DEL AGRESOR

CAPÍTULO I:

CREACIÓN, NATURALEZA, FINES Y ADMINISTRACIÓN DEL RUAVID-R

Artículo 5. Creación del el Registro Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia

Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R). Se crea el Registro

Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género

Reincidentes (RUAVID-R), como una base de datos de carácter técnico, de acceso restringido y

controlado. Su objetivo es fortalecer la seguridad ciudadana y la protección de las víctimas de estos

delitos, registrando los antecedentes de personas que han cometido actos de violencia incluyendo,

pero no limitándose a, la violencia física, psicológica, sexual, económica, y en su forma más grave

y letal, “el feminicidio”, con el fin de identificar patrones de conducta reincidente y prevenir

futuros crímenes.

Artículo 6. Naturaleza. El Registro Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia

Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R), es un instrumento especializado

para la prevención de la reincidencia en la Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género,

incluyendo su manifestación más letal, “el feminicidio”.

Artículo 7. Finalidad del Registro Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia

Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R). El RUAVlD-R tiene

fin principal la prevención de la reincidencia en la violencia doméstica, intrafamiliar y de género,

incluyendo su manifestación más letal, “el feminicidio”.

como

La información contenida en este registro se utilizará exclusivamente para:
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1. Apoyar las decisiones judiciales y fiscales en la imposición de medidas de coerción,

protección y las sanciones aplicables de conformidad con el Código Penal (Ley Núm. 74-

25);

2. Servir de base para la emisión de la Constancia de Verificación de Antecedentes de

Violencia (COVAV);

3. Facilitar la formulación de políticas públicas de prevención y control de la violencia;

4. Contribuir con la investigación de los casos de Violencia Doméstica, Intrafamiliar, de

Género y Feminicidios.

Párrafo: Esta información no podrá ser utilizada como un instrumento que sirva de base al

descrédito del inculpado, por tales motivos, su acceso y uso estarán estrictamente regulados para

los fines y usos establecidos en esta ley.

Artículo 8. Utilización del RUAVID-R en el Proceso Penal. La información contenida en el

Registro Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de

Género Reincidentes (RUAVID-R), podrá constituir un elemento indiciario, pero nunca podrá

reemplazar la carga de la prueba del Ministerio Público, ni considerarse como prueba definitiva de

responsabilidad.

Párrafo I: Fase de investigación: El Ministerio Público podrá consultar el RUAVlD-R, siempre

asegurando que la persona imputada tenga conocimiento de dicha consulta, tenga oportunidad

adecuada de refutar los antecedentes, y que se preserve su derecho al debido proceso.

Párrafo II: solicitud de medidas de coerción o de protección: Los jueces podrán ponderar la

existencia de antecedentes registrados como factor de riesgo, pero con la debida motivación,

proporcionalidad, y tomando en consideración la gravedad del delito, el nivel de certeza de la

inscripción, y evaluaciones objetivas de riesgo.

Artículo 9. Administración. La administración del RUAVlD-R, estará a cargo de la Procuraduría

General de la República, en coordinación con el Ministerio de Interior y Policía y el Poder Judicial.

Se garantizará la confidencialidad de los datos e informaciones y su uso deberá ser responsable,

limitando su acceso a los fines estrictamente establecidos en esta ley.
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Párrafo: La recolección, almacenamiento y tratamiento de los datos personales de las personas

inscritas en el (RUAVID-R) se regirá de conformidad con los procedimientos y principios

establecidos en la Ley No. 172-13 sobre Protección de Datos de Carácter Personal.

CAPÍTULO II:

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y

CANCELACIÓN EN EL RUAVID-R.

Artículo 10. Criterios y Procedimiento de Inscripción.

Criterios de Inscripción: Se procederá a la inscripción en el Registro Unificado de Personas con

Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVTD-R), de

toda persona que haya sido objeto de una sentencia condenatoria firme por la comisión de cualquier

delito de violencia doméstica, intrafamiliar y de género, incluyendo su manifestación más letal,

“el feminicidio”.

Párrafo: Inscripción provisional en el RUAVID-R: En aquellos casos en los que el Ministerio

Público haya solicitado medidas de coerción o se hayan emitido órdenes de protección para las

victimas, según aplique a Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género, o feminicidio, la

Procuraduría General de la República podrá registrar de manera provisional al presunto agresor en

el RUAVID-R, de conformidad y con el debido respeto de las disposiciones siguiente:

Procederá la inscripción provisional cuando exista medida de coerción o medida de

protección judicial debidamente ordenada por autoridad competente;

La inscripción provisional debe notificarse inmediatamente al presunto agresor, dentro de

un plazo máximo de 5 días hábiles después de dictada la medida;

El presunto agresor, en el plazo de 10 días hábiles después de la notificación, podrá

presentar el correspondiente recurso de apelación, estableciendo los alegatos o pruebas que

demuestren que la medida no se justifica, o que la inscripción es improcedente;

Será automáticamente cancelada la inscripción provisional si el proceso es desestimado, la

persona es absuelta o la medida judicial pierde vigencia, sin necesidad de solicitud;

Si no se emite sentencia condenatoria firme dentro de un año desde la inscripción

provisional, ésta será revisada de oficio por el juez competente, si no se ha producido

a)

b)

c)

d)

e)
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condena firme o resolución judicial que avale la continuidad de la inscripción, esta debe

cancelarse automáticamente.

Procedimiento: Una vez que la sentencia o resolución sea emitida, el tribunal correspondiente

notificará de forma inmediata la decisión al Ministerio Público de la jurisdicción competente, que

procederá a la inscripción de la persona en el RUAVID-R.

Párrafo: La inscripción en el RUAVID-R mediante una sentencia firme llevara consigo además

de las medidas de protección impuestas, las penas complementarias impuestas en los artículos 29

y 30 del código penal (Ley 74-25).

Notificación a la persona inscrita: El Ministerio Público de la jurisdicción competente, notificará

a la persona inscrita su inclusión en el RUAVID-R, en un plazo no mayor a días (5) días hábiles

después de su inscripción, garantizando el derecho al debido proceso.

Notificación ínterínstitucional: La Procuraduría General de la República (PGR) informará sobre

dicha inscripción al Ministerio de Interior y Policía, a la Policía Nacional, y a las instituciones

pertinentes en el plazo de 48 horas, luego del vencimiento del plazo de notificación de la persona

inscrita.

Artículo 11. Actualización y Cancelación.

Actualización: El registro se actualizará periódicamente y de forma automática, con información

de nuevas sentencias firmes o medidas cautelares relacionadas con Violencia Doméstica,

Inlrafamiliar, de Género y feminicidio.

Cancelación: La cancelación de la inscripción en el Registro Unificado de Personas con

Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamilíar y de Género Reincidentes (RUAVID-R),

incluyendo su manifestación más letal, “el feminicidio”, se realizará en los siguientes casos;

a) Por mandato de una orden judicial;

b) Que la sentencia condenatoria sea anulada o revocada tras un recurso de revisión

constitucional;

c) Cuando se dicte un auto de no ha lugar del presunto autor del hecho;

<*) Cuando sea ordenada la suspensión condicional del procedimiento, luego de

cumplidos los requisitos exigidos en la decisión;
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e) Al cumplir con las medidas de seguimiento socio-judicial establecidas en los

artículos 69,70 y 71 del código penal (Ley 74-25);

f) Al cumplirse el tiempo de rehabilitación establecido en los artículos 80 y 81 del

código penal (Ley 74-25), el cual se definirá basándose en la gravedad del delito y

la evaluación de la persona.

Párrafo I: La solicitud de cancelación debe realizarse a través de instancia motivada por el

representante legal de la persona inscrita con los documentos que la justifiquen, ante el juez de

ejecución de la pena de la jurisdicción competente. En caso de ser rechazada la solicitud, la persona

inscrita contara con un plazo de 10 días hábiles para recurrir la decisión ante la Corte de Apelación

de la jurisdicción competente.

Párrafo II: La decisión que decida sobre la cancelación de la inscripción, deberá ser notificada

por la parte interesada al Ministerio Público de la jurisdicción competente. Luego del Ministerio

Público recibir la notificación de la decisión que ordene la cancelación, contera con un plazo de

10 días hábiles para si lo entiende de lugar ejercer recurso de apelación. Vencido el plazo antes

indicado sin que haya sido ejercido recurso de apelación por parte del ministerio Público, este

contara con un plazo de 5 días hábiles para la ejecución de la decisión que ordena la exclusión de

la persona inscrita en los registros del RUAVID-R.

CAPITULO III:

DEL PERFIL CRIMINOLÓGICO NACIONAL DEL AGRESOR POR VIOLENCIA

DOMÉSTICA, INTRAFAMILIAR, DE GÉNERO Y FEMINICIDIOS

Artículo 12. Creación y Finalidad. Se crea el Perfil Criminológico Nacional del Agresor por

Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género y Feminicidio, como una herramienta técnica de

análisis e investigación. Su finalidad es proporcionarle al Estado una compresión profunda de los

orígenes y dinámicas de las conductas violentas para afinar las estrategias preventivas y de

intervención en los casos de Violencia Doméstica, intrafamiliar, de Género y feminicidios.

Párrafo: El Perfil Criminológico Nacional del Agresor por Violencia Doméstica, Intrafamiliar y

de Género y Feminicidio, será aplicable sin peijuicio a las disposiciones establecidas en el código

penal (Ley 74-25), el cual crea el registro nacional de agresores.
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Artículo 13. Responsabilidad de Elaboración. El Perfil Criminológico Nacional del Agresor

será liderado y elaborado por la Procuraduría General de la República (PGR), en estrecha

coordinación con el Ministerio de la Mujer, el Ministerio de Interior y Policía y el Poder Judicial.

Las instituciones involucradas deberán suministrar las informaciones necesarias para potencializar

el flujo de datos y una respuesta coordinada por parte del Estado.

Artículo 14. Utilización del Perfil. El perfil se nutrirá de los datos contenidos en el sistema de la

Procuraduría General de la República (PGR) y en el Registro Unificado de Personas con

Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género Reincidentes (RUAVID-R). La

información será utilizada en los casos de violencia doméstica, intrafamiliar, de género y

feminicidio para:

1) Ser un factor de evaluación de iresgo por parte de los jueces y fiscales al decidir sobre

medidas de coerción y protección conforme a las disposiciones de los artículos 127 al 132

del código penal (Ley 74-25);

2) Contribuir a la investigación y capacitación especializada de fiscales, jueces, policías,

trabajadores sociales, psicólogos y otros profesionales que trabajan directamente con estos

casos;

3) Diseñar políticas públicas de prevención y control;

4) Evaluar la efectividad de los programas de intervención y rehabilitación para los agresores;

5) Servir como sustento teórico para el diseño de estrategias especializadas de prevención.

TÍTULO III:

DE LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE

VIOLENCIA (COVAV)

Artículo 15. Creación y Definición. Se crea la Constancia de Verificación de Antecedentes de

Violencia (COVAV), como un documento oficial, expedido por la Procuraduría General de la

República (PGR), que certifica la existencia no de historial de una persona en el Registro

Unificado de Personas con Antecedentes de Violencia Doméstica, Intrafamiliar y de Género

Reincidentes (RUAVlD-R).
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